
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2020 – 00602 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor factura de venta, 
indicados en el Código de Comercio, documento que contiene a la vez una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BIENES Y COMERCIO S.A. contra COLCHONES DUERMA 
BIEN S.A.S., por las siguientes sumas de dinero contenidas en las 10 facturas de 
venta base de la acción y que se mencionan a continuación:  

 
1. $67.295.068, por concepto del capital representado en 16 facturas de venta 

que se mencionan a continuación: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima fluctuante legal 
permitida, sobre el capital de cada una de las facturas, desde el día siguiente 
a la exigibilidad de cada título hasta que se verifique el pago. 
 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 431 y 467 del C. G. del P., haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 
Actúa el Dr. DIEGO ENRIQUE GÓNZALEZ RAMÍREZ, como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
 

No.  No. Factura  valor  
fecha de 

vencimiento 

1 EDEN377  $7.500.791  03/01/2020 

2 EDEN613 $7.926.258 13/02/2020 

3 EDEN771 $8.020.613 10/03/2020 

4 EDEN921 $3.861.084 16/04/2020 

5 EDEN1003 $7.722.167 01/06/2020 

6 EDEN1087 $6.489.216 01/07/2020 

7 EDEN1210 $6.489.216 01/08/2020 

8 EDEN1310 $3.861.084 16/04/2020 

9 EDEN1471 $6.489.216 16/08/2020 

10 EDEN1645 $8.935.423 07/09/2020 

TOTAL  $67.295.068 
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Firmado Por: 
 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
Juez 

Civil 054 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f697e28c27d3d7b01b44b962b0c34b2d8a3ce47fbed67e31bb7a2b556c78c

ecb 
Documento generado en 20/08/2021 05:01:33 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 98 de fecha 23-08-2021 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 
 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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